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Hospital Nacional  Rosales                                                         UNIDAD DE ADQUISICIONES
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ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugary Fecha: |               San salvador 30 de Marzo del 2022                | No. Orden: 064/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE                                                          NIT

pRovEEDORA DE BIEMS Y SERVICIOS GENERALES]           o6i4i5o5i4io45SOCIEDADANONIMADECAPITALVAR

CANTIDAD
UNIDAD  DE

ESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención  HosDitalaria-NO HAY EN  EXISTENCIA

E SOLICITA: CODIGO:  7-02-05190.  CODIGO DE LA ONU:
9121303. CAJA RECTANGULAR  DE  PVC 4" X 2" OBJ.  ESPECIF.:4107

100 Cada  Uno
E OFRECE: CAJA RECTANGULAR DE PVC 4 X 2 PULGADAS.

SO.77 $77.00ARANTIA:  POR DESPERFECTOS  DE  FABRICA
E soLlclTA: coDIGo: 7-o2-o5465. coDIGo DE m oNu:
9131714.  CANALETA PLASTICAS DE  105 x 45  MILÍMETROS. 2  Mt,
OLOR  BLANCO.  OBJ.  ESPECIF.:  54107

23 Cada Uno E OFRECE: CANALETA PLASTICAS  DE  105 x 45 MM.,  SIN TAPA,
$24.9 $573.39OLOR  BLANCO. GARANTIA:  POR DESPERFECTOS DE  FABRICA

E SOLICITA:  CODIGO:  7-02-05654.  CODIGO DE LA 0NU:
9131713.  CONECTOR RECTO EMT SELLADO DE 3/4".  OBJ.
SPECIF.:  54112

50 Cada Uno SE OFRECE: CONECTOR RECTO PARA TUBO EMT DE 3/4" DE
SO_71 $35_50PULG:  GARANTIA:  POR DESPERFECTOS  DE FABRICA

- E SOLICITA:  CODIGO: 7-02-05127.  CODIGO  DE LA ONU:
9121601.  DADO TERMICO  DE  15 AMPERIOS,1  POLO DE

PRIMERA CALtDAD,  lGUAL 0 COMPATIBLE CON  LA MARCA
ENERAL ELECTRIC.  OBJ.  ESPECIF.:  54119

20 Cada Uno
E OFRECE:  DADO TERMICO DE 15 A I  POLO THQL1115,

$6.31 $126.2OLTAJE  120-240 VAC,  GENERAL ELECTRIC; GARANTIA;  POR
DESPERFECTOS DE FABRICA

E SOLICITA:  CODIGO:  7-02-05577.  CODIGO DE LA ONU:
9121409.  SCOTCHLOCK ROJO.  OBJ.  ESPECIF.:  54119

400 Cada Uno E OFRECE: CONECTOR SCOTCHLOCK ROJO; GAfuNTIA:  POR
$0.1 $56.0DESPERFECTOS DE FABRICA

E SOLICITA: CODIGO: 7-02-05954.  CODIG0  DE LA ONU -9121621.  PARARRAYO PARA LINEA ALTA TENSION 21 KV.  OBJ.
ESPECIF.:  54119

3 Cada Uno E OFRECE;  PARARFUYO SINTETICO 21 KV SIN  HERRAJE;
$70.21 $210.6ARANTIA:  POR DESPERFECTOS DE FABRICA

E SOLICITA:  CODIGO:  7-02-05960.  CODIGO DE  LA ONU:
9121633.  CORTACIRCUITO.  OBJ.  ESPECIF.:  54119

5 Cada Uno
E OFRECE:  CORTACIRCUITO.27 KV  100 AMPERIOS;  GARANTIA:

$77.35 $386.7POR DESPERFECTOS DE FABRICA
E SOLICITA: CODIGO: 7-02-05813.  CODIGO  DE LA ONU:
9121405. TERMINAL DE  PRESION  RJ11.  OBJ.  ESPECIF.: 54119

500 Cada  Uno
E OFRECE: CONECTOR PARA EXTENSION TELEFONICA RJ11 ;

$0.13 $65.0
ARANTIA:  POR DESPERFECTOS  DE FABRICA
E SOLICITA: CODIGO:  7-02-05823.  CODIGO DE LA ONU:
0104912. CABLE TELEFÓNICO 2  PARES.  OBJ.  ESPECIF.:  54119

500 Cada Uno
E OFRECE: CABLE TELEFÓNICO 2  PARES,  NIPPON AMERICA:

$0.2 $120.0ARANTIA:  POR DESPERFECTOS DE FABRICA
E SOLICITA:  CODIGO: 7-03-02300.  CODIGO DE LA ONU
9121727. VARA PERTIGA TELESCOPICA DE 24 MIL A 35  MIL
OLTIOS. OBJ.  ESPECIF.:  54119

1 Cada Uno

E  OFRECE: VARA  PERTIGA TELESCOPICA TRIANGULAR DE 6

$396.00 $396.0
ECCIONES EXTENDIDO 25  PIES,  SOPORTA HASTA 100  MIL
OLTIOS.  RITZ VTT-1/6;  GARANTIA:  POR DESPERFECTOS DE

FABRICA

TOTAL....... $2,046.4
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Cláusula  Primem:  Las partes   Son  parte  en  la pn3sente  orden  de  compra por  parte  del  Hospital  Nacíonal  Rosales,  el  Titular,  y  por  parü  del  suministrante,  el  propietario,  el

Represeniante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscnbe  la  presenie  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por mai`dato  de  la  empresa,  sociedad  o

persona natural y se aplican las reglas del mandato esiablecidas en el  Titulo XXIX Capítulo 1 del Código Gvil en  lo que se le fiiere aplicable.
Cláusula  Segunda:  Documentos Conmctuales.  Es convenido  quc  foma  parie  in`egrante de esta orden  de compra.  con  plena fuerza obligatona para las  partes,  los documentos

siguienies:  a)  La  solicitud  de  compra,  b)  La  solicitud  de  coúzacion;  c)  La  Ofer&  del  Contratista;  d)  Interpretación  e  lnst"cción  sobre  la  foma  de  cupliT  las  obligaciones

formuladas por el  Hospital;  0  Las  Garantias,  si  las hubiere;  g) Las Modificativas; y h) Oms documentos  que  se generen  de  la presente orden  de  oompra.  La Presenie  orden  de

compra y  sus aiiexo§ prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los dmumen.os aiites mencionados y  estos prevaleceran  de  acuerdo al orden mdicado   Estos documentos fomm

partc integ]a de la orden y lo plasmado en cllo es de estncto cumplimiento.
Cláusula TerceTa:  Condicioncs Especiales. El summismite ée obliga a cumplir las condiciones especia]es siguientes   a) Los precios ofertados se considerm fimes e ii`cluye los

impuestos y pagos  de  málisis y oms  gastos  si fi`eTe nccesano para la entrega del  bien  o servicio; b) La responsabilídad del  Contratista por daños o perjuicios y Vicios  Ocultos,

prescribirá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  del  país,  aplicables  al  negocio  de  que  se  nata,  rcnuncimdo  a  entablaí
reclamaciones por vias qúe no sean establecídas por las Leyes de EI  Salvador.

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Enuega.  EI  Conmtista  se  obliga  a  €ntregar  o  brindar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  ei`trega

coiTesponde al tiempo en  dias  calendaiio  en  que  el  Smmismtc  se obliga  a entregar los  sministro  en  03L  LUGAR  DE LA  EtuREGA),  §eñalado  en  la presente  oíden  de

compraconiadosdespuésdelafechaenqueelSuministranterecibalaOrdendeCompradebidamen.elegalizada,alinci`osqueseespecifiqueloconüanoyseestablezcaquelos

d{as  son  hábiles.  la  UAcl  visilará  el  exacto  cumplimiem)  de  la  presente  orden  de  Compr8,  comprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al  Suministrante  de  sus

obligaciones, después de haber reoibido los suministros en  su totalidad y a en`era satisfacción. previa aceptación del  lugar de recepción y/o Unidad Solicitanie

Cláusula  Quinla:  Atrasos  y  Prórroga  de  Plazo.  Cumdo  el  suministrante  se  le presenten  circunstanoias  que no  le  pemitiercn  cumplir con  el  plazo  de  entrega  del  equipo,  cuya

causa  son  de  fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  debidmente justificadas  y  documeniadas.  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Contraiaciones  lnstiiucional  UACI),  a  través  del  Titular

podrá  extender  el  plazo   EI  Contratista  preseniará  por  escnto  su  soliciiud  de  prórroga  dentro  de  las  cuarenú  y  ocho  horas  siguientes  a  la  fecha  en  que  ocurra  la  causa  que

iustif`que  dicha i)etición   En  caso de  no I`acer ü  notificación  en  el  plazo cstablecido,  esta omisión  sera razón  suficiente para  qiie  el Titular decliue  improoedeim!  1a solicitud  de

prórroga  del  plazo  contractual.  Nmguna  Prórroga  le  seTá  conc€dida  al  coiimiista  por  demo"  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimiento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estosrtuviercp  \causas  de  fiierza  mayor  o  caso  fortuito.  debidamente  justificas  y  documentados.  La  Prórroga  del  plazo  contractuu  de  entrega  sera
es.ablecidá  y  fomalizada  a  través  d'e  una,`Res'olución  o  instrumento  modificativo  autorizado  ix»  ei  Titular  dei  Hospitd  y  i`o  dará  derecho  al  sumini§trante  a  compensaeión

económicaiLadprómgasdeplázonosedaránporatmsoscausadospornegligenciadelsuministrante,alsolicitarpedidosparaequipoomaterialessinlasuficienteanticipación

pam asegmr su entrega a tiempo por no contar con el personal s`ificiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula  Sexta.  Condición  y  Foma  de  Pago   La  cancelación  se  hará  en  la  Uiudad  Fmanciera  lnstitucional  UFI,  del  Hospiial  Nacional  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  Aménca,  prcvio  al  reqiienmieiit.o  dc  fondos  expresados  en  dólafes  por  la  UFI,  y  con  la  piesentación  de  duplicado  cliente  y  ocho  copia  de  las  facmias.

debidamente fimadas y selladas de recibido,  acta de recepción, copia de las fian2as ouando esté expresadamenie establecido en la orden de compra la presentación  de éstas.

Cláusula  Séptima   Cesion.  Queda  expresamente prohibido  al  conüatista traspasar o  ceder  a cualquier Título,  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  de  la  presenú  orden  de

compra, la tnasgresión de esta disposicióri dará lugar a la caducidad dc la orden de compra.

Cláusula  Ocüva:   Prohibiciones.  No  se  podrá  contratar  directa  o  indirectainenie  con  aquellas  persoiias  naturales  o  juridicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimentos

contenidos en los ar[iculos.  28. 26.158 y  159  de la Ley de Adquisiciones y Conmtaciones de la Administración Pública.

Cláusula  Novena.  Multas  por  Atrasos.  Cuando  el  contratista  ii`curnere  en  mora  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imputables  al  mismo,  podra

declaiar la caducidad  de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia  de mtraso de confomidad al  arti'culo 85  dc  la Ley  de Adquisiciones y Coiitrataciones

de la Administracíón Pública  En el caso que exis   ere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el  12% en concepto de multa sobre el moi`to.

Cláusula  I)écim  Solución  de  Conflictos.  Toda  duda o  discrepa.icia  que  surja con  motivo  de  1o  interpretación  o ejecución  de  la Orden  de  C`ompra,  las paJtes  las Tesolveran  de
` manera  amigable  o  sea  por  el `aireglo  di[ecw  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesio  en  lo§  anículos  No.  163  y  164  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  Conüa.aciones  de  la Administmción

Publica   De  m  llegar a acuerao  alguno,  deberá  §er sometida  para decisión  final  al  proceso  de  arbitraje,  de  acuerdo  a  lo  dispuesio  en  el  Título  Tercero  de  la Ley  de  Mediación,

Conciliación y mitrajc.

Cláusula  Décima  Piimera.  Recepción  del  Bien  o  Servicio   EI  lugar  de  entrega  será  el  señalado  en  la  presentc  orden  de  compm  y  cuaiido  se  realizará  en  los  respectivos

almacenes, el horano de  atención es  de  sm am a  12 md.  Y por la tarde previa coordinación con cl  almacén   Si  se tra.are de bienes o semcios que requieTe de  la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejara oonsiancia en el Acta de Recepción.

Cláusuls   Décima  Segunda    Teminación   de  la  Orden  de  Compra    EI   Hospita]  podrá  dar  por  extmguida  la  oi.den  de  compTa  y  podra  anularla  total   o  parcialme"   sin

responsabilidad  alguna  de  su  paite,  cuando  oourra  cualquiera  de  las  situacione§  siguientes:  a).La  mora  del  suminisuante  en  el  cumplimienio  de  los  plazos  de  ei`trega  o  de

cualquierobligacióncontractual;b)EISuminismteenüesueelequipo,productooservicioconiiiferioicalidadaloofenado,onocumpleconlascoridicionespactadasenesta

orden  de  compra,  c)  No  ni`da cl  sumiiiismie  las garantías  denúo  del  plazo  acordado cn  esta  orden  de  compm  y  que  se  le haya  requendo,  d)  Por mutuo  acuerdo  eiitre  ambas

paTtes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula  Décima Tercera   Modificaciones.  Si  en  la ejecución  de  la preseiite  orden  de compra hubiere  necesidad de intioducir modificaciones.  estas no p.odrán ÍlevaTse a cabo.

sin  la autorización del  Titula[ del  Hospiü, y  §e  fomializari a iravés dc Rcsolución Modificativa que  amentaJe  el  caso.  queda cntendido que el  Hospital  scJreserva :1  derecho de

modificarelcifiadopresupuestanoafindepoderejecuiarlaobligaciónsmautonzacíóndelsui"ismlc.parata]efectoseemitiráunaResoluciónModificativa.

Cláusula  Décima  Cuarta   Vigencia.  La  presen.tc  orden  de  compm  entrari  en  vigcncia  a  parlH  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  plazos  contTactuales  se  coiitaran  a  pmü  de  su

distnbución al suministrante.

Cláusuls  I)écima  Quinta   Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las pailes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula  I)éciim  Seli@:  Notificacionos.  Las  not.fioaoione§  entre  las  par.es  deberan  hacerse  por escnio  y tendran  cfecto  a pariiT de  la  fecha de  su rec€pción  en  las  direccioi`es

qucacoi`tinuaciónseindicim.EIHospitalNacioiialRosalesFinalCalleAiceyVemticincoAvenidaNone.SmSalvador.YclContratisiaenladireccíón.fax,ieléfonoocoiTeo
electrói`ico qiie haya proporcionado según el reg]stro de proveedores u oferia

Cláusula  I)écima  Sépiima.  Administmdor  de  Oiden  de  Compra   Según  el  Ari   82  BIS  de  la  LACAP.  sera:  Responsat)le  de  iodas  las  funciones    csbblecida§  en  el  [efcrido

a)iículo.

Cláusula  Décima  Ociaya:  `.Sí  dumte  la  ejecución  dc  la  Ordcn  de  Compra  se  comprobaTe  por  la  Dirección  General  dc  lnspección  de  Trabajo  del  Mi"sterio  de  Trabajo  y

P[evisión  Social,  iiioumplimiento  por par(e  de  {!}J|a} cont[atista  a la  noma.M  qu@  prohíbe  el  traba]o  infantn  y  de  protección  de  la peisoiia adolcsccn¢  mbajadora,  se  dcbcrá

tramitar el  piocedimiento sancionatorio quc  díspone  el  Aii.  160 de  la LACAP paTa deteminaT el  cometimienft)  o no durante  la ejecucion de la orden  de  compra   de la oonducta

tipíficadacomocausaldemhabilitaciónenelAii.158RomanoVliteralb)delaLACAP[clativaalainvocacióndehechosfalsopaúaobtenerlaadjudicacióndelacontratacíón

SecnienderáporcomprobadoclincumplimienioalaiiomiativaporpaitedelaDirecciónGeneraldelnspcccióndeTrabajo.sidufanteclmmitedereinspecciónsedeteimma

quehubo§ubsmaciónporhabercometidounainfiacción,oporelcontranosiseremiiiereapioccdimienbsaiiciomtorio,ycnesieúltimocasodeberáfinalizmelpioccdimieiito

para conocer la resolución ÍLnal".
Cláusula l)écima  Novem   Cualquiei Obsewación  o denuncía sobre dicho proceso de contraüción podTa Tealizzurse dircotmente al  Obse"atorio  de  Compras  Públicas  al  coiTeo

electrónico observatorio unac@h qob.sv.


